
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

Aprueba contrato de comodato entre el Servicio de 
Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos y la Ilustre 

Municipalidad de Lanco, respecto de inmueble denominado 

Lote 4, ubicado en Covadonga 177, localidad de Malalhue, 

comuna de Lanco, Cuartel de Bomberos de Malalhue. 

 

VALDIVIA, 18 MAR. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1142 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado. 

 

b) La Ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los 

actos de los órganos de la Administración del Estado. 

 

c) El Decreto Supremo Nº 355 de 1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, reglamento 

orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; 

 

d) La Resolución Exenta N° 14.464, de fecha 21 de diciembre de 2017, del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, que establece criterios y procedimientos para la adquisición, 

administración y enajenación de inmuebles de propiedad SERVIU y deja sin efecto 

instrucciones contenidas en actos administrativos que indica, y sus modificaciones. 

 

e) La Resolución Exenta N° 1.123, de fecha 24 de septiembre de 2019, de SERVIU Región de 

Los Ríos, que sanciona procedimientos para tramitación de comodatos y transferencias de 

dominio del Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos. 

 

f) La Resolución Nº 36 de 2024, de la Contraloría General de la República, y sus 

modificaciones, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón. 

 

g) Las facultades que me confiere el D.F.L. N°29, de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; el D.S. N°355 

(V. y U.) de 1976, y sus modificaciones, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios 

de Vivienda y Urbanización; y el Decreto Siaper Exento RA N°272/8/2025, del 31 de enero de 

2025, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que me nombra Directora del Servicio de 

Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos, y registrado con la misma fecha por la 

Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO: 

1. La Resolución Exenta N° 3.948, de fecha 16 de octubre de 2025, del Servicio de Vivienda y 

Urbanización de la Región de Los Ríos, que autoriza la celebración de comodato a favor de la 

Ilustre Municipalidad de Lanco, sobre inmueble de propiedad de este Servicio, denominado 

“Lote 4”, de 1.777,94 metros cuadrados, ubicado en Covadonga N° 117, localidad de Malalhue, 

Región de Los Ríos, para desarrollo y operación del proyecto “Reposición Cuartel de Bomberos 

de Malalhue”, por un plazo de 30 años. 

 

2. El contrato de comodato suscrito con fecha 06 de noviembre de 2025, entre SERVIU Región 

de Los Ríos y la Ilustre Municipalidad de Lanco, autorizado y protocolizado el 10 de noviembre 

de 2025, ante el Notario Público titular de la Notaría de Mariquina, don Gino Mencarini 

Solervicens, Repertorio N° 1762-2025. 

 

3. La remisión del contrato de comodato protocolizado a través de correo electrónico de fecha 

17 de febrero de 2026, a este Servicio. 

 

4. La necesidad de aprobar mediante acto administrativo el contrato singularizado en el 

considerando segundo precedente.  

 

En mérito de todo lo anterior, dicto la siguiente: 



 

 

R E S O L U C I Ó N: 

I. APRUÉBASE, en todo aquello que no sea contrario a derecho, el contrato de comodato 

suscrito con fecha 06 de noviembre de 2025, entre SERVIU Región de Los Ríos y la Ilustre 

Municipalidad de Lanco, autorizado y protocolizado el 10 de noviembre de 2025, ante el 

Notario Público titular de la Notaría de Mariquina, don Gino Mencarini Solervicens, Repertorio 

N° 1762-2025, que a continuación se transcribe: 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

  

NEBENKA DONOSO SAN MARTIN 

DIRECTORA SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE LOS RÍOS 

          

CVV 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 



 

- ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LANCO - LIBERTAD 251 LANCO 
- DIRECCIÓN SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 

- DEPTO. JURÍDICO SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 

- DEPTO. TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 

- SECCIÓN DE GESTIÓN DE SUELOS SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 

- OFICINA DE PARTES SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 
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